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Nocaima, Cundinamarca, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO INCIDENTE DESACATO  

ACCIONANTE ANA FELICINDA GOMEZ Y OTROS 

ACCIONADOS ORLANDO LÓPEZ MARTÍNEZ Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00005 00 

ASUNTO AUTO ORDENA TRASLADO Y REQUIERE 

 
 
De la contestación emitida por los constructores accionados, córrase traslado al representante legal de la 
empresa ENEL COLOMBIA para que emita pronunciamiento. 
 
Así mismo se ordena su requerimiento en cuanto a la aclaración solicitada respecto al traslado surtido con fecha 
abril 25 de 2023.  
 
Dada la contestación de los constructores en el presente incidente, se solicita a ENEL COLOMBIA informar en 
un término no superior a 24 horas: 
 

1. Indíquese si efectivamente fueron radicados los documentos por parte de los constructores y en qué 
estado se encuentran las solicitudes. 
 

2. Indique la FECHA PROBABLE de resolución de la solicitud radicada, atendiendo a la prioridad que la 
misma tiene con ocasión al amparo de los derechos fundamentales de los accionantes. 

 
 
 

Cúmplase: 
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